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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los programas sociales asistenciales desti-
nados a la provincia de Entre Ríos, y otras cues-
tiones conexas. Busti. (1.929-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Población y Recursos Humanos han conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado
Busti, por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con
la ejecución de programas asistenciales en la pro-
vincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 11 de julio de 2001.

Cristina R. Guevara. – Rubén H.
Giustiniani. – Enzo T. Herrera Páez. –
Juan C. Olivero. – Juan C. Farizano. –
Blanca A. Saade. – Bárbara I. Espinola.
– Martha C. Alarcia. – María E.
Barbagelata. – María T. Colombo. –
Nora A. Chiacchio. – Fernanda Ferrero.
– María A. González. – Diego R.
Gorvein. – Miguel A. Insfran. – María del
Carmen Linares. – Marta S. Milesi. –
Alfredo Neme-Scheij. – Víctor Peláez. –
Juan D. Pinto Bruchmann. – Liliana E.
Sánchez. – Carlos T. Alesandri. – Fran-
co A. Caviglia. – Mario Das Neves. –
Gustavo C. Galland. – Juan Gariglio. –
Graciela I. Gastañaga. – Oscar
González. – José R. Martínez Llano. –
Alejandro M. Nieva. – Marta Y. Palou.
– Sarah A. Picazo. – Luis A. Trejo.
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COMISIONES DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA Y DE POBLACION Y RECURSOS

HUMANOS

Impreso el día 17 de julio de 2001

Término del artículo 113: 26 de julio de 2001

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Requerir al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo que corresponda informe, respecto a la
provincia de Entre Ríos, acerca de los siguientes
puntos:

1. Qué programas sociales asistenciales se están
ejecutando actualmente.

2. A qué sector social están dirigidos.
3. Cantidad de beneficiarios determinados por lo-

calidades.
4. Cantidad de entregas que se hayan realizado

durante los años 2000 y 2001.
5. Forma de implementación de los programas,

mencionando, de existir, qué participación tienen el
gobierno provincial y los gobiernos municipales.

6. Detalle de los funcionarios nacionales que tra-
bajan en la provincia en la implementación de pro-
gramas sociales y qué funciones cumplen.

Jorge P. Busti.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Población y Recursos Humanos han conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado
Busti, por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con
la ejecución de programas asistenciales en la pro-
vincia de Entre Ríos. Luego de su análisis resuel-
ven despacharlo favorablemente.

Cristina R. Guevara.


